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III. Otras disposiciones

23879

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
23875 REAL DECRETO 118911988. de 14 de octubre. por el que

se concede la Banda de Dama de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos UI a Su Alteza Real dorIa Man'a de
las Mercedes de Barbón y Orleans, Condesa de Barce/ona.
madre de su Majestad el Rey.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
doña María de las Mercedes de Borbón y Orleans. Condesa de
Barcelona, a propuesta del Presidente del Gobierno y, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de octubre
de 1988.

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos 111.

Dado en Madrid a 14 de octubre de t 988.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQL:EZ

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos 111.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 1193/1988. de 14 de octubre. por el que
se concede la Banda de Dama de la Real y Muy Disrin·
guida Orden de Carlos III a Su Alreza Real doña Margarita
de Borbón y Barbón, Infanra de España.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
doña Margarita de Barbón y Barbón, Infanta de España, a propuesta del
Presidente del Gobierno y, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de octubre de 1988,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos 111.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1988.
JUAN CARLOS R.

23876

23878

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 13 de octubre de 1988, de la Subsecreta
ria, sobre exámenes de Intérpretes jurados de la convocato
ria de no~'iembre de 1988.

Segundo.-Lugares y fechas de celebración de los exámenes.
Los dos ejercicios de Que constan los respectivos exámenes se

celebrarán consecutivamente en los siguientes días y lugares:

Idioma Fecha Hora loc.1

Alemán 4-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Arabe 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Catalán 2-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Chino 3-11-1988 10.30 Escuela Diplomática.
Danés 4-11-1988 17.00 Esc·ueta Diplomática.
Finés 3-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Francés 5-11-1988 17,00 Escuela de Ingenieros de

Caminos.
Gallego 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para los exámenes
de Intérpretes jurados, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
quinto de la Orden de 30 de mayo de 1988 ((Boletin Oficial del Estado»
de 25 de junio), por la que se desarrolla el capítulo III del Reglamento
de la Oficina de Interpretación de Lenguas,

Esta Subsecretaría dispone:

Primero.-Composición del Tribunal.
De conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la Orden

de referencia, se designa el siguiente Tribunal:

Presidenta: Doña Carmen del Río Pereda.
Secretaria: Doña Concepción Schilling Rodriguez.
Vocales: Don Antonio Villar Alvarcz, doña Teresa González del

Tánago Rodríguez, don Manuel Barrios Trujillo, don Luis Cerecedo
Gutiérrez y don Jorge Deike Robles.

23880

REAL DECRETO 1192/1988. de 14 de octubre. por el que
se concede la Banda de Dama de la Real v .\1uy Distin
guida Orden de Carlos [JI a Su Alteza Real doña Pilar de
Barbón y Barbón, Infanta de España.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
doña Pilar de Borbón y Barbón, Infanta de España, a propuesta del
Presidente del Gobierno y, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de octubre de 1988,

REAL DECRETO 1190/1988. de 14 de octubre. por el que
se concede la Banda de Dama de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos IJI a Su Alteza Real doña Elena de
Barbón y Grecia, Infanta de España.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
doña Elena de Barbón y Grecia, Infanta de España, a propuesta del
Presidente del Gobierno y, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de octubre de 1988,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos IU.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1988.

23877 REAL DECRETO 119111988. de 14 de octubre. por el que
se concede la Banda de Dama de la Real y .lfuy Distin
guida Orden de Carlos III a Su Alteza Real doña Cristina
de Barbón y Grecia, Infanta de España.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
doña Cristina de Barbón y Grecia, Infanta de España, a propuesta del
Presidente del Gobierno y, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de octubre de 1988,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1988.

El Presidentc dcl Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONlALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Pilar María; Roca Idelberger, Gerardo Salvador: Sánchez del Corral y
Touya, María Paz; Sancho López, Isabel; Torrelles Salvadó, Ramón, y
Vázquez de Castro Sarmiento, Pedro.

Por recibo incorrecto:

Cuerdo Collado, Christiane; Chaparro Jiménez, Julia; Fahle, Heide·
marie; Fernández Slaaten, Carmen; Gasco Pomme, Catalina; Diban
Ibrahim Andraosu, Serop; Jori Massana, Elisabeth; Leal Ruperto, María
Isabel; López Monel, Tomás; Martínez Martínez. Suyapa; Pércz Primi
cia, María Eugenia; Rica Clemente, Francisco de la, y Vicente lJrgel1,
Isaac.

Por omisión del idioma y original del recibo:

Martín Blay, Guillermo.

Por fuera de plaza y omisión de recibo de original:

González García, Esther.

Por omisión de idioma y resguardo de pago:

Femández Sánchez. Manuela; Jornet Pellicer, Antonio; Tewes Spren
ger, Heidemarie.

Idioma Fecha Ho" """
Griego 4-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Hebreo 4-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Huogaro 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Inglés 5-11-1988 9,30 Escuela de Ingenieros de

Caminos.
Italiano 3-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Japonés 3-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Neerlandés 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Noruego 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Persa 3-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Portugués 3-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Rumano 2-11-1988 10,30 Escuela Diplomática.
Ruso 4-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.
Sueco 3-11-1988 17,00 Escuela Diplomática.

Escuela Diplomática: Paseo de Juan XXIII, 5, Madrid.
Escuela de Ingenieros de Caminos: Ciudad Universitaria, Madrid.
Tercero.-Lugares de publicación de las listas de admitidos y de

excluidos.
Las listas de admitidos y excluidos se encontrrarán expuestas en:

Ministerio de Asuntos Exteriores (entrada calle El Salvador).
Oficina de Interpretación de Lenguas (calle Oquendo, numero 11).
Gobiernos Civiles.

Cuarto.-Lista de excluidos.
La lista de solicitantes excluidos, con indicación de la causa de

exclusión, figura como anexo a la presente Resolución, existiendo un
plazo de diez días para subsanar los errores.

Quinto.-Con1ra esta Resolución se podrán interponer los correspon
dientes recursos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de octubre de 1988.-EI Subsecretario, Inocencia Félix

Arias Llamas.

23881 ORDLS dc JO dI' :,c/nielllhrc dc 1Y88 por lu qlle se COI/cede
a la Elllprcstl «FrigOli/icos Bah/a de Cdeli::. 5;oáeelael
.IIlÓnill/(/'¡ (a consfillliJ) (np{'diell/c C.-l/fJ4j. los b('I/('¡';cio.\
.fiscalc.\ (j//(' es/ah/cce la Lc.r ]7/fCJ84. de](¡ de julio. sohrc
RC('(lIIl'crtián y R('ind//Sfriali~acújll.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO

Relación de excluidos a los exámenes de Intérpretes jurados con
indicación de la causa

Fuera de plazo:

Alcaraz Guijarro, Esperanza; Bravo de Urquía, Carlos; Gutiérrez
Urbano, Mercedes; Jaubert Ríus, Estela; Miejimolle, Karen; Navarro
Cabrera, Antonia; Navarro Cabrera, María de los Desamparados; Olea
Ferrero, Rosa María; Phelan Hackett, Patricia, y Romero Murillo,
Paulina.

Por omisión del idioma:

Albuixech Marín, Salvador; Barreta Angel, Eduardo; Blasco Mayor,
Maria Jesús; Carrión Sánchez, Maria del Mar; Castillo-Olivares Sando
val, Olaf; Chaste1 Mazarredo, Marta; Del~ado Rodríguez, Jesus; Fernán
dez Ferrer, Antonio; Gil González, GJona; Girbau Fernández, Concep
ción; Godoy Rubio, Irene; González Escots, Maria Angeles; Marín
Santatolalla, José Javier; Pineda Castillo, Francisco; Raldúa Martín,
Eduardo; Ricós Viñés, Elena; Rousseau Caunes, Catherine; Sánchez
García, Teresa; Sánchez Gómez, María Luisa; Santos García, Amelía;
Soler Cabrera, José Ramón; Torras Soler, Lidia, y Viñas Valcalcer,
María de los Angeles.

Por no adjuntar recibo de pago:

Ahumada de la Flor, Manuel; Alfara Pablos, Judit; Baquera Casta
ñón, Aurora; Boloix Escobar, María Rosa; Domínguez Fernández,
Emilio; Jané Eccles, Catherine; Juan Picornell, Banolomé; K..hadaan y
Gaziz, Hamid; Kunneth Solger, Ernesto; Martínez Alfaro, Rosa María:
Manínez Manínez, José; Martínez Viñuales, Maria Luisa; Montaña
Malina, Susana; Morais Barbosa, Carmen; Rodríguez Milán, Carmen;
Suárez Velázquez, Araceli, y Valiño del Río, Emilio.

Por falta del original del recibo de pago:

Abril Martí, María Isabel; Alskaf Saadedin, Ghazi; Asturias Rius,
Eliseo; Babia Herraiz, Beatriz; Bailey Chabert, Irene; Bances del Rey,
Maria del Mar; Cereda, Ilaria; Cuesta Ternn, Fernando; Delgado Valero,
Cannen; Delgado Valero, Dolores; Domínguez Díez, María Elena;
Espuñes AmoTÓs, María Inmaculada; García Becerril, Pedro; González
Gallero, María del Mar; Giuliano, Antonia; Ossama Younes, Ham
moud; Haro Figueroa, María Trinidad; Hidalgo García, Isabel; Iglesias
Grijalbo, Cannen; Martínez Lara, Javier; Millá Martínez, Pedro Pater
oain Xipell, Montserrat; Radwan Radwan, Adel; Redondo Chicharro,

Vista la Ord~n del Ministerio de Industria y Energía de 10 de junio
de 198.s. por la que quedan accplada\ las solicitudes dl' incluslon e11 la
Zona dl' Urgt:nlL' Rt'inJu\trialilación de la Bahía de Cadí¡, de b
Empresa «Frigorilico<, B;:¡hía dt' Cádil, Sociedad AnónimJ») (a con~tl·

tuir) (expediente CA¡64), para la instalación en Puerto Real de una
industria de manipulación, elaboración y conservación de productos
perecederos, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 189/1985, de
16 de enero. Todo ello de conrormidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 10 de junio de 1988:

Resultando quc los expedientes que se tramitan a efectos dc
conce<,ión de beneficios se han ini(lado el 21 de diciembre de 1987,
recha en la que dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 2ó de
julio, y Real Decreto 189/1985. de 16 de cnero. prorrog3do por el Real
Decreto 1703/1986. de I de agosto:

Resultando que en el momenlo de proponer la concesión de
beneficios. Espaiw h<l accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adh('sión de 12 de junio de 1985.
con VIrtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, CUYO tratado
modilica ~n esencia el régimen de concesión de beneficiós fiscales
solicitado. y que. por otra parle, la LI'Y 30/1985, de .2 de agosto. ha
dl'rogado a partir de I de enero de 1986 d Impuesto GenL'ral sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Ciravúmenes
Interiores;

Vistos 13 Ley 27/1984, de 26 de julio: la Ley 30j1985, de 2 dI.' agosto_
relativa al Impuesto ~obre el Valor Añadido: la Ley 50;1985. de 23 de
diCiembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCIembre (<<Boletfn
Oficial del Estado» dI.' 1I dl' enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986. di.' 9 de mayo (<<8olL'tin Oficial dd E~tadm) de 13 de
mayo): Ordcn dI.' 19 de marzo dc 1986 (<<Boletín Oficial dd EstadO)) de
21 dt' marzo): Rcal Decreto 189/ 19X5. de 16 de encro. prorrogndo pUl'

el Rl'al DeCTc1(l 170.\/1986, de 1 de agosto. y demas disposiciones
reglamenlarias:

Considerando que la disposición Iransl10ria tercera d(' la Le~

50/1985. de n de diCiembre, autoriz<l al Gobierno para adaptar a dicha
L('y en un plalO de seis meses el régimen de las Zon<l~ de Urgente
Rt'lndustrialilación. manti.'niendo en todo caso los ben~ficios contelll
dos cn la citada dispo~ición durante t'l plalO cswhkcidn en el arti\.'u
lo 29 de la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y prárlicu administrati
vas la resolución de los expedientes debe someterse a la tramilación quc
eSluviC'se vigente en la fecha de su iniciación. sin quc ello sea
inconvC'niente para aplicar. en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momrnlo de su concesión quC' ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros.

Este MinislC'fio. a propuesta dc la Dirccción Gt'ncral de Tributos. de
conformidad con lo cstnhlccido en los artículos 26. 27. 18. 33 \' 34 de
la Lcy 17/1984, de 26 de julio. y (~n virtud de lo establecido en eí artícu-


